
OFICIIAL

PROVINCIA DE C0117D9131•

Niunero 12. 	 Sibado: 2A3,r#,A.Eer° de8 cuazgos,

Gobierno Superior Político.

Orcular número 16.

Algunos Ayuntamientos no han cumplido con
la remision de las cuentas y contingente de .Pro-
pios respectivo todo al alio pasado de 1835, fal-
tando de este modo ä lo que tantas veces Jet
he mandado. Para conseguirlo he apurado todos
1 05 medios que han estado á. mi alcance, pero
desgraciadamente se han desatendido mis invita-
cienes. No obstante;: antes de valerme del lleno
de mi autoridad, he creido prevenirles por últi-
ma vez, que si en el término improrogable de
8 dias no presentan las cuentas y contingentes
de dicho áírio, los que están en descubierto, des-
pachart comisionados á costa de •-laS corporacio-
nes morosas y escribanos de A yuntannentut

Para evitar que se .esperimente en este Ao
igual descuido que C cl anterior con respecto
a l cum p lim iento de la presentacion de: cuentas y
pago del continente de x836, encargo á los cuer-
pos municipales, que en el término de un tnes
dejen evacuado este. servicio, por que viceversa, Inc
.ver en el caso de tener que adoptar medidas
rigorosas aun que bien aper mio.

Y con el fin de que los Ayuntamientos ac-
tuales no puedan poner por pretesto al formar
las del corriente atio, el no tener reunida la
zoma ä que ascienda el 20 pr o/o, quisiera que
tan luego como cobrasen de los arrendamientos
los tercios 6 semestres vencidos de las rentas de
Propios, remitiesen la cantidad que correspon-
da á los valores recaudados; de cuyo modo con-
seguiremos que en la época de la presentacion

cuentas esten reunidas las cartas de pago. y (me--
no haya necesidad de retenerlas por este con-
cept o.

Dios guarde 4 V -17 . muchos A.m.. Córdoba
28 de Enero de 1837.:-_-_-Matias Guerra.=_-Sres.
Ayuntantiento, constitucionales de todos los pue...
bloß de esta Provincia.

, intendencia de Cordoba.

Circular.

La 	
t. 	 .direecion general de Ren las y Ariárlfig. .

de Antoetizacion co n la fecha que se nota me
dice lo siguiente.

Por Reales órdenes de 29 de Setiembre
4 de Octubre del .atio últ;tno, circuladas por la.
Direccion en 5 y 6 del mismo Octu bre, y rotn-,
prensivas de las reglas que deben observarse pa-
va los secuestros de que, tratan los Reales
cretos de x6 y 17 de Setiembre, se previene. -
entre otras rosas que cada quince dias ret(tita'n•
los Sres. intendentes ä la Direccion de fu car-
go una relacinn 6 estado en que espreSeri con
suficiente distincion los adelantos que se obten-.
gan en este asunto, las cantidades reraodadas, y
lodo cuanto mas sea opon uno para que 4)Diceccion
pase al Ministerio el r esultado de estas notas quin-
cenafes; cuya disposicion t.,:5s , el medio nt.ts °pro.'
pósito de comprobar los efectos de la recomer
dacion que , sé hace ä tolos los encargados de sir
cumplimiento. para que penetrados de las inten-
cioues que en ello goian al c,ohierno de S.
empleen todo bu esfuerzo en verificarle . debida-,
mente.
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.,2,0e1,133
rasrurr i os doq meses J léisfa Pobmnnelev221,4114'71;'Ironsfliklé4iles de lodosa:MI pueblos AK

clon, y tratand o la Dicercion de cumplir par su 1-esta Provincia.

rvirte el especial encargo que se la hace en ne/latie›;4,-'4ev

reales' árdrries, - ha reunido las contestacirlei-iY 1.n`e%
tigisractioci.;.. 	 .

al gobierno resulta do algtino en es t e i i:eresa ide :.'entr.sz.i'f': .

laerolla;py 57 UtoTirellese.,„ en que a ifitituital-',....:::.;•';',.;‘¡,iiedo enterado ¡me el olkiko,41,e,V,...S,..t

Trilel efi 'ha li tliitio 14gYntrs provincia Pb,:kce'diS-1-läCi41.., .de los perjuiciosltple sol', k..I.tieie* ela. ..

vil rible b falta, no 3Si CO otras cuy •prite:s •- -..C.fion,ä1‘. y itts pueb 	 rlos, po no tener sus sumin:stros
. 	 •

• pondencia no ha sido interrumpula, y ŠI .eirt-14,aiide,: la demora que se advierte en estas li-

• bargo no han remitido ihriti itlguno sobre:: .el."...'efyil",0., ../ nes no puedrtisr cargo ni responsabili-
. 	 a

particu l a r; y con el objeto de alejar su respon- ' 42:01Pile la comision he ill erra, y Ministerio de

saliilidad y de cumplir con su debe r , lta d e eer- eiemil que tengo el honor de desempi e ii ir, son

minado recordar á Y. S., como lo hace, el es.a- detenciones particulares que hace dias tratt: de

to complimiento„,f 04 req,-;(1.-editionel-i- Ifegrre:ilig" Fetirfee Tieetárl'neit:: epro de la brin-

esperando que salta afg,iiiia -lle Fén`fiiäh-'-di 	 di Vclias -Sd . S. .4tr

t
e: or ti. pi'ree -4-sir v a decir á

rotas quincertálos ez.gresivas: (1..1.: . los adelalvit que . los Aluntamien tos de los Pueb l os de esta Pravin-

se obtengan, y de los prod netos ieeliltetfii§; riere, •••4.Palikee-li•;-¡-,7pite.le-ilienvir.ffleerá-rawfteirrä liquiii,er

distinguiéndolos segun su procedencia y confor- sus suministros, seiftlandoles para que lo verifi-

me al to9 r. oe. Aiçies»Al" ,ee .. eg.v,,,y,,,e,n,, 5 1 4 quien los que ,ncl • lo hyan hecho un..plazo que

cm, , d e,.93) , p9, h3en i,y. ar tacion..q tr . anuriCiü concluya' g'. `1 . ik 1vIii.6aiA. Fareie,-( si no

en el dia de ra qnince na , .se rciiiitir.l a ntri 'sen ci'- lo verificasen sufrirän el apremio que se juzge tori-

llo oficio que niyti,esiprer,. ye;. à su de:lido , tianni-Je' veniente-_-.7-_14.:s cuanto: tengo engnilenifest ir á V. S.

Po las copias, de ,je : 1,0 v.entario s de inieri es ,ron en contestacion á su citado oficio, asegurandole

arrggInu;a)„ artítu,loal°tioe. la Reil .(3',;(leil iG: 29 tener 'YO un iWrest e* ponerlos olirer'ciente para

de Shiembre , Y lo comunica äV. S. ‚pira • sít. que ho suban • qüebranto, : en lo que no podrán'

puntual cumplimient o y para que (o 'il 'a,liide 'à : diialp-tirsb‘ 	 . ' : 	 ••. 	 .	 • 	 'e‘iq

Jis oficine. ile• Ninortiec ion á efecto. dc que le 	 - •Iço que . :trasladn e á VV..para suiconocimien-t•

tenga tinta parte 4Jue:Ss 1Ct..re'ipnii.12,%iláltd0 ai- to-'esi cinleept0 -A . efie tos que no - presenten sus.

so del recibo. 	
sittninistros en ilt inidieado tertaito, ,sufrirán los;

Dios guardeá •V»-S"."-luctios aiios. Madrid 	 cortiemittridientees!wprerniós. 	 -te -ti::

IQ iie , Enero de i 8 7 .=_-Rimo" Luis Escobedo. 	 - ! . Dios guarde á - VV. 'muchos . •atios Córdoba,

' ‘ LY • r(rno sin que tos Srés.' Jtietes de pri- 23 de Enero de . 137..-r...----G. I. L Santiago Martir

era' 'irlancia, y.' Alcaldes' constitucion ales, for- nez Sres de los . Aeydetantientose constitucioualeig

nen 7 me rem i tan las sumarias 'que' etan pre- de' esta . proviuciä,,

tenidas y ,demarräion".delienes, . titt'Ute sea po-

snble. Ve v ar • k efectiv, . cOthd'eStá distit iesto en li

i'-ii i2or',, io• ti' l lle 29 de 'Shtie*ibl-e , y 'Real 'Zirden de

b' • ätt." N'011‘i,auhre iiIiiniiiS' la reuniim- l ile- estados

ncer:aleis; he dpiiello'itrasladailes la inserta

der, ie la Diretridn'general con el' objeto que

linMetior'enpoir titäs tielripo • un servicio tan re-

Colneirifinli: é iiiteresA nth ' à los Patriolasq u e han

Wrid'ti "Prii-' el 504 .ni . de el trono- • de tinestea au-

—_gliSt2' . Mina' “ttiiia • I . alfel "segurittal' 'y 'libertad : de

la : . "pairl,;• y ette..rit 'que para principins de Fe-

lir'ern. ' `I'irOailii i; une dlriiirán CIIJillO letigän beato

-in' It§i'é'flihrficuila.r tiatta -que pueila*Proceele'rse por

intendencia ä' Notar y • remitir' la relacion

--4éP ii:t . ' iedani ,, y' t'Oujir.à 'el i;obitrilOil tl e S. M.

tó '1.b ué 'k' 'kelefa fria 'en' • '&l'a pro% intià '' en el in-

-¿fado ramo.	 '• ': ' '
Dios guarde á . VV.' nadcliós ' ailte. Ctiedo:--

- 11à. -2.5 &' Eiter4 ib:, is.3 . 7 .= C. 1. 1. Santiago

inartincz.=--Sres,' Jueces de primera instancia,' y

a, OTRA

papeles recibidos de las provincias et

de lo mandad o; peroha 	 co

que todos ell e s son absolutamente it SuliciedieS 'I-J.•,"',1:2,....el S.e Comisario de Guerra de esta Pla-

y que en el dia no tiene datos de qu -utàfiecee---zi'-• • . tOn' techa 2 i del actual me dice lo sigui-.•;,• 	•

1"‘•••••

'VoiiiiSión"principal (le .4,Ü1?ios
"ds Ainorlizacioft.

Pór di . perSirio n del Sr. Int etneleute de Ren-
ta§ de" 'está PrOvineiä, se•pnblica •14 suba:4a pa-

ra el'arriendo 	 cortip i tel Chse 6 (te la4

de:4 7 de tierra de ter--

cio termino de-Sta.*E ltVe, que perttnetio al stipr ;i-

in'innerii.“•ató iitt la ! Merced , de' esta Ciudad, en

I.edtä ` attnal d ittil y 'dosciertiös Os. v.n. por tres

aiio • que ileYerä ti ctintarse desde i9 'de Ene.r6:

'Procsitno de 'S38 y cotielnirtiu -en fin 'de

1-Sitien-do-e de 184.o, ;la que se har de • celebraren

geljuiaria ¿te está•lütendouria à las doce de 1115

tle • los dias 6, 13 y 22 de.Febrero*del

me, I, t r ni it e , en el 13 del saan t IO remate

'cric se zidiititikatIlasrl;Inejoräs•ttel-tearto pudien-
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.D.j1Nk
°"/"i

1). José Hoyos Noriega: . •
ii:'.311Pielu‘io ` f (t4b:

	

iy. • .rzzé 	 tot

ID:
1). Juan (»ares.
D.'3bsé'PoliPtlanci.
D. AndPis Trevillä.

j'il lkrie Gracra..'

I). Francisco Milla.
•

	

Jósé 	 r rijo. •

D. 361.é

D. Itatnoie )1 .1.:,oilar. 	 •
Vntuniö de L'Una.

1). F •raneisco 7)iai • Moraleg•
'Porcnle:,

1i. Juan Antonio Gmaiiib•
Ji Jo/it Luis de los
1). ittári . ' /1. 1 Pozó ()nieva.
t. A nt -on 'i 	 ()O;tiiana.
I). A ntonio 	 rroso.

A nt sonio Merples.
Peili. O Villa icencio.

1): Mariano Barroso.
Catiricl Escaniala,
A4 Mad'or Sanz.

D.`Btt̀riotóm t Carrion.
D. Amador Jover Iltufatz.
DI 3n Villatoto.
D. Pofael Barbero.

Mariano de fuentes.
D. •Jo. Noguer.

Diego-Jo'Venr.
b. 	 Sanchez,

dose ;Diem as-°41i'Ait.̀ fr
hacerse ,. y en et 22 que constituye el tercero en
el > iihkf.isii"idiftitikä4 	 iste rig hel 'Aitedo •-• y

en -Un .soltilol tof:? fkliiriute laa ptlfl
licis/corieui:renl'es;!zeiVW:!1

rellihter.!ii'dnetitt 	 "vitlidätikruto hität 'ne no

gol" '1'ä''''alpi •ibliatifitit 144-• 	 rtireEititi2ent4''al.,iiälen2-)%9

dcr-lle' i ette4ta'•itel itf Oi'ute 	 otorghntietVi-,
to"de IáEit±ileir4, etiltó ; cltdeeffilca.:que
fafei4; lalihrituostOle Irronifies14 n , tW r I tes Oficiu4sAd4.1:1

e:1 ülie;;41'«e'.contl4ciuriesi)
dc1 bflko terrdblito . 2 S . --(hi .., Taiefo' de 1 7 	 i

P. H. Mariano 	 •' 	 :,,h
Ç 	 d91% trutp 	 l 	 n..),:H,1./iin

09'4 e_hirii3.;* 	•
L. 9np

`''• UN' ak) loiStrel?.i '7u j e e 'dé ' hecho eléktal
per 411f4"Esicali."'n&ntAiiit : iff6. • • • 	 rr•—•>.

OTr...:; n-,04?›./tryittee 	 • 	 Ígi of;rut
1). 11;lias Pormearrero:, 	 gene141-449Z01

en IA 'rri.h! leetätil 	 ,riz;l) la
D.1,rottti4co ?.(1(4 . 0.ittla Furrieh.. or../fr. Ir; o

• znhse../i•• I). Paulino :Vrice.,ti,le:,
izo°Ditelei fieballos. ,

, i)teA rrciisen (lolniaye. 	 ustp•
411iNia 	 p

.11)t:Yei verievh:•tlei lj.ula Portocarrero.
D. Jii4é 	 •1
'1. A'madòf,Jo;vor y.Troro.

, 1)11.4 Cae, .relurnno.. 4fg., caciolo.

flMrthl(f(I :Tores.
.1.)Joaquin . de, Torres.
JJnlé:AlartinettElarcia.
.D . 144.41-itr Ahlot.46t Cadenas.
D: Crist'obal 	 • .
1'R;.faet 	 uncf. Navdrro.
•)) Rafael Merlo. 	 n )fltd,;tittku:

anul e/in i‘letilo.
• ßIldefons4' . Ariza. 	 :d). i

1). 111a Miel A lv tire?) !Ci'cilmayo..
'Jb; .4 Pueetél 15 si. 	 .6nta

1). 'Vicente lf,:piriusa.
D. Manuel dr tr. Torre:
11). Antonio de Torres.

Rafael.-SerraithlValálon.
Ji joaquin
D. GtAtiel Escribano..

"

Cied(tha 26 de FACTO de 1837.

emsamifflowahmairetaxmlehiiiiiiiiameemeendheaniewe

r:

11'uticía.Q de la proirrcia.n'ir

Las ciuo ro Aldeas prII1I'!p.ik S dc Prego,
Fizente-Tuj,r, ,Zamorano, Catil de . Campas y
Alittedinilla cuya pohlacion y circunstanci fas leä
eonstiioYén ' igualutente -r;i1 el. -caso (ft,1 artieUlo 31 ö-

de . la constituvion, tu, bieron ) 1SUS A ), unM,,,iet;.:.
tos propios y adjuilicido Sf1 t&toirto en !a otra
epoca coUstitucional. Estas AlduS t tiÌ eunsiiieL
rabies sufren innato ile la )1e .penlinela. de
jatia matriz, .y el 	 público se . resiente ,y
mucho mas en las cirrunst .aiicias *acttlaleS de que
haya poWaciones dc Mas de 2 00 ve• cincis 	 ali-
tOri •dad 'Pt :oPii- y de .iiendientes de un Alcalde

	

,	 .
mas legnas de di,taucil. Los Ayuntamien-

tos de estas Aldeas han debido ser restiaSieciäjs
con la Constitncion, y pära ' la traugull idad y se-,:
guridad , del mis es de importancia , y urgencia

•

aunque los habitant 	 deCle• dicslMs nutvas
hau conducido bitt en la Ultima crisis.

Aldea Lanbra Junto ä Rute tarnlii;-n
solicitó deäde.' 	 aritcrtor epoca el restahlec¡tniet i-

•

to de su Ayuntamiento proPeo:-y 	 kubie-

int
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ße tenido no hubieran podido alvergaese'por alli
los faeciosos yaglurelos...

El dispen.aar ä los pueblos estos' betaeficios
tan al alcanzede la Autoridad es el moda dt inte-
resarles en apoya del gobierno. 	 .. 	 • r

Otra poblarlo+) importante de nuestrai cam-
pilla que ne resita emancipase c la-Aleleaide Za-
pateros que insta por ello' y lo anhela :liernpo
hace y cuyo censo el aiio pasado eomptendia 2 3o
vecinos. Su matriz Nguilar, ne ha sido tan ge-
nerosa como la Rambla con la Vireoria; pero co-
mo la necesidad, la conveniencia y la justicia de
dar Ayuntamiento ä tan interesante publacion
están fuera de duda, el G; fe politico Pastor es-
taba para llevarlo á cabo, como no dudamos se
realize en breve.. La remorion . de las autorida -
des origina el trastorno de retrasar á los pueblos
la ejecucion de las medidas beneficiosas ere planta.

Los habitanus de Zapateros aprecian un
nombre mas adecuado para su pueblo (en el que
tal industria es estraiia) y así pensaban á cojerse
al de su Patrón (S. Creronímo). Pero el Sr. Pas-
tor habla. ya bautizado mas oportun mente ä la
nueva villa designandola el nombre de CRISTINA.

_..LOCALMADES.

Hay cierta indolencia en Cm doba para lle-
ven' ä cabo cualquier mejora por raen y adstopii-
1de que sea, que pareciera increíble ä no verlo.
Un egemplo de ello. La traslacion de la parroquia
de S. Nicolas de la Ajerquia á la Iglesia de S. Pe-
dro el Real (+Aneo de S. Francisco) aprobada por
todos y aun aplaudida unaniniamente, no 'ecsiste
el menor motivo de dilacion para llevarlo á cabo.
Podemos asegurar que el Sr. Gobernador Ecle-
siastico asentía' gustoso á las razones y ventajas.
de tal traslacion, ¿Que resta, pues, para ello? el
fiat. Que el A yuntamiento y el Clero para ha-
cer mas solemne la ceremonia -  un día
á verificarla (y romo se hizo en Barcelona al tras-
ladar las Parroquias á mejores locales) poner un
gran letrero en las puertas de S. Francisco que
diga Parroquia ele los Santos Nicolas y Eulogio de

la iljerquiiz. Nos lisongeamos de que esto se Ile-
verá à efecto para cuaresma, á fin de que tanto
el -utnplitulento de Iglesia coMo !os oficios le semana
Santa pueda tener efecto en Templo mas central
mas comMio y mas dino que el que de tiempo
de los Arabes tienen aquellos feligreses.i nsis t remos tambien en la traslacion de la
sede parroquial de S. Ajan y Olunium Santo-'-
rom, de su mezpino local actual a la hermosa
eiesia . de la Trinidad. Las artes aseguran así la

couservacion de un bello Templo y todos ganan en
Ja tal trablacion. ¿Porque no se liará?

La celit4adorr.de un PrInplke.

y Rompe el claustro -materno eueetierno infan-
te que la: providencia,„destioó para gobernar á mi- e
llones de hombres. ,Aun no limpio de. las asquee e
rosidades con que .todos los mortales, entran en„,
este valle de lágrimas y sufrimientos, se presen-
ta _el recien-nacido. á. los embajadores y cucar,
gados de negocios -de- las Cártes estrangeras á loset
grandes, à los empleados de palacio....en fin, a
turba de aduladores que, todos creen ver en la
frente del nido este-letrero erabacto por el dedo

Altísimo: 	 aquí un illonart:a.
'Riquísimos parias envuelven al que debiaa

abrigar pobres paí es , para aveza rle edesde lue-
go á sufrir las privaciones y fatigas que un (anea
príncipe debe tolerar- si qtliere ser , el padre de
sus siibditos; pero por una anomalía incotnpeco,
sible, este mismo prior : loe recibe su primer •
mento de una nodriza, mercenaria, que no se atre-
ve à imprimir sus . labios en el rostro dc. su hijo
de leche por .que le está vedado, y se halla vi-
gilada de cominuo.

Desde el momento que el niño príncipe es ca-
paz de distinguir lo'S ' 'objetos, solo ve en so re-
dedor acatamientos, humillaciones y bajezas. Ca-
maristas, mayordomos de • semana; multittid de
criados que están pendientes de sus _miradas para
satisfacer los mas ritlicolos caprichös, y apl.e)dir
las gracias mas insulsas del aquí lo que se
presenta de continuo al que un dia debe disponer
de la stierte de una nacion.

Pero esto es nada. La ceremonia mas humi-
llante, la mas baja, la inas ridícula va A . herir la
tierna imagioacion del niio, y ä enseiiarle que to-
dos los hombres valen menos que él. Urt ' magni-
ficosalon se presenta á su vista, y sus pies se apo-
yan sobre una riquisima silla. Los grandes, los altos
min istros del culto: los generales que mil y mit ve-
ces vieron al enemigo en • el campo de batalla. y en-
canecieron en el servicio de la patria; los distingui-
dos literatos; los ministros 	  todos, todos adornados
con sus mas ricas : atavios, y cubiertos de insignias
que atestiguan Sus meritos heredados 6 adquiridos,
pasan uno á uno por delante de la silla que sostiene
al nillo principe y besan, doblando la rodilla, una
manita (pie con mucho trabaja pueden tener qui ta
las camaristas y nriáyordoinos qae estan á los la-
dos del aprendiz de monarca i Lecrion sublitne!... El
hombre que al abrir' lo ojos á la luz viä humi-
llarse ante sus plantas à los que no mudaron de
color al oir ei silvo de las balas ,podrá, cuando man-
de, desprenderse gustoso de• una parte de su despó-
tica autoridad, y sugetarse voluntariamente á re-
cibir leyes de aquellos a quienes las impuso cuan -
do teniatenia la leche edhas labios.?

imimmum.
Imprenta de Santalik Ganalejas y Con:pa-Ha.
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